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VISTO

La nota elevada por la Directora del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes informando sobre la asignación de medias becas
de cuotas correspondientes al año 2021 y a la cohorte 2021 en el marco del cursado de esta carrera, y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión del 12 de abril de 2021 el Comité Académico de la carrera, tras evaluar las solicitudes, ha decidido otorgar el
beneficio de media beca a los/as siguientes doctorandos/as de la cohorte 2021:

Nahuel Simón Maldonado, DNI: 18.883.084

Adrián Maximiliano Ferreyra, DNI: 27.654.337

Lorena M. Lopes, DNI: 29.202.408

Priscila Sansica, DNI: 32.623.303

Que en dicha reunión se ha decidido otorgar el mismo beneficio a aquellos/as estudiantes que estén contratados/as por la UNC
durante 2021, que se encuentren en tareas de gestión, o que sean docentes de los cursos de nivelación de la FA, a saber:

Barbero, Eric, DNI: 35.525.710

Imohff, Luis Eduardo, DNI: 26.543.582

Peralta, Mariela del Valle, DNI: 22.793.691

Ryser, Ricardo Agustín 31.838.005

Aredes, Vanesa Vanina, DNI: 33.049.923

Perez, Rocío, DNI: 33.060.991

Requena, Lucrecia, DNI: 35.963.462

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º: Otorgar desde el mes de mayo del año 2021, el beneficio de media beca aplicable al valor de las 10 (diez)
cuotas, fijado por Resolución Decanal 575/2020 y autorizar por tanto a los doctorandos a abonar dichas cuotas a un valor de
$1500 (pesos mil quinientos) hasta el día 10 de cada mes o a un valor de $1600 (pesos mil seiscientos), posteriormente, a los
siguientes cursantes:

Maldonado, Nahuel Simón, DNI: 18.883.084;

Ferreyra, Adrián Maximiliano, DNI: 27.654.337;

Lopes, Lorena, DNI: 29.202.408;

Sansica, Priscila, DNI: 32.623.303;

Barbero, Eric, DNI: 35.525.710;

Imohff, Luis Eduardo, DNI: 26.543.582;

Peralta, Mariela del Valle, DNI: 22.793.691;

Ryser, Ricardo Agustín 31.838.005; Aredes,

Vanesa Vanina, DNI: 33.049.923;

Pérez, Rocío, DNI: 33.060.991;

Requena, Lucrecia, DNI: 35.963.462;

ARTÍCULO 2º: Protocolizar e incluir en el Digesto electrónico. Comunicar a la Secretaría de Posgrado y al Área Económica
Financiera. Girar las actuaciones al Doctorado en Artes para notificar a los cursantes beneficiados por la presente y demás
efectos.

 

 


	numero_documento: RD-2021-154-E-UNC-DEC#FA
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 22 de Abril de 2021
		2021-04-22T09:48:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Sebastian Ramon Peña
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-04-22T10:00:39-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ana Maria Mohaded
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-04-22T09:58:58-0300
	GDE UNC




